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Necesidades de atención por consumo de 
alcohol en población de 12 a 65 años
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CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS*

Tendencia de demanda de atención Por Año
70,000

Se registra al Alcohol, Tabaco, Estimulantes de Tipo
60,000 Anfetamínico y la Cannabis, como las sustancias de 

mayor consumo

Fuente: Observatorio Mexicano de Salud Mental y Adicciones, 2022.
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CAMBIO DE DISCURSO: ENFOQUE PREVIO

No se lograron buenos resultados en el combate a las adicciones:

1.

ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES

Aumentó el consumo de sustancias pese al incremento en el presupuesto basado en la  
prohibición y en el uso del derecho penal.

2. Losdiagnósticos previos no distinguen entre distintas sustancias ni entre distintos tipos de consumo
(uso, uso problemático, adicción).

3. No hay correlación causal entre consumo y delincuencia

4. “Son drogadictos porque quieren” ignora las causassociales cómo la pobreza, la marginación y la
violencia cómo factor asociado al consumo.



CAMBIO DE DISCURSO: ENFOQUE HUMANISTA

Busca la dignificación, el respeto a sus derechos y la ayuda a través de la educación y habilidades
para la vida.

Prevención, promoción y rehabilitación de la salud mental: red de protección de atención para la
rehabilitación de personas que necesiten ayuda para atender problemas relacionados con el
consumo.

La ENPA incorpora perspectivas de derechos humanos y culturales, juventudes y de género.

Se atienden por fin, las causas que llevan al consumo problemático y se brinda información y
atención para reducir el consumo.



La ENPA se constituye en el marco de la transición a un modelo de prevención



Objetivo general

Impactar en los determinantes biopsicosociales 
que previenen y reducen el uso de

sustancias psicoactivas en niños, niñas y juventudes 
para la construcción de la Paz,

en el marco de los derechos humanos.
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MODIFICACIÓN DE LA LGS Y LEY 

PARA EL CONTROL DE TABACO

• Internamiento

• Consentimiento

• NNA internados en HG y H. especializados

• Transformación de H. Psiquiátricos

CAPACITACIÓN

• mhGAP

• mhGAP comunitario

• Así como personal clave como docentes, agentes

comunitarios,, servidores públicos

PREVENCIÓN

Fortalecimiento de factores protectores y 

atenuación de fc. de riesgo con la 

participación de todas Dependencias de 

la APF

ESTRATEGIAS ESPECIFICAS

Grupos en situación de vulnerabilidad

• Personas privadas de la libertad

• LGBT

• RRDD

• Justicia terapeutica

Sistema de información

• Observatorio de SMA

DEAMPLIACIÓN 
SERVICIOS DE SMA

• Centros de salud,

• Servicios de SMA en HG

• Transformación de H. Psiquiátricos

• Establecim ientos Residenciales  

(normativa y supervisión)

• UNEME-CAPA, CESCOSAM’s

• Línea de la vida

MODELO SALUD MENTAL + ADICCIONES
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MESA ESPEJO DE 
COORDINACIÓN ESTATAL

1. Coordinar, acompañar y supervisar las capacitaciones y/o
acciones que se acuerden con la Coordinación Técnica
Federal.

2. Coordinación de acciones operativas conjuntas y/o
procesos de acompañamiento para las acciones y
actividades en municipios definidos por la mesa.

3. Supervisión y asesoría en aquellos municipios donde no
se cuente con operación federal.

4. Proponer las actividades que cada institución posee que
cumplan con los lineamientos y principios esenciales de
la ENPA así como vayan encaminadas al objetivo general
y específicos.

GRUPO DE ALTO NIVEL
• Coordinado por la Secretaría de Salud.
• Función: Definir las principales  

acotaciones y directrices para la

realización de acciones en el marco de 
la ENPA

MESA DE COORDINACIÓN 
FEDERA DE LA ENPA

Integrada por enlaces de la APF para
crear grupos de para fortalecer los
proyectos en el diseño, vinculación y
supervisión de las acciones
interinstitucionales en territorio
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DÉCALOGO DE ACCIONES ENPA
1

• Contempla un enfoque 
interdisciplinario en su 
implementación o marco teórico.

• Es incluyente (accesibilidad,
lenguaje, multiculturalidad,
gratuita).

2
• Corresponde a la demanda de 

sustancias psicoactivas y no a la 
oferta.

3

Protege las libertades individuales, 
sin criminalizar ni estigmatizar a 
las juventudes.

4

Tener un componente territorial.

5

6

Responde a un proceso de convocatoria
social e incorpora las necesidades y
perspectivas de la comunidad a la que
va dirigida.

7
No criminaliza el consumo ni a las 
personas usuarias de sustancias 
psicoactivas

8
No estigmatiza las sustancias psicoactivas
ya sean legales e ilegales ni a las personas
que deciden usarlas o no pueden para su
consumo.

• Incorpora perspectivas de derechos humanos, 

educativos, culturales, juventudes y género.
Promueve el bienestar de las familias e incluye la perspectiva de que 
el consumo problemático de sustancias debe atenderse desde la 
salud mental.
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Recuperación de espacios
públicos, Nuevo Laredo Capacitación mhGAP

Zitácuaro, Michoacán
Jornada de salud, Guasave,

Sonora

Jornada de salud, 
Puerto Vallarta

Actividades con "Casa 
Trans“, Real de Palmas, 

Nuevo León

Activación física, 

Oaxtepec, Morelos

Recuperación de espacios
públicos, Quintana Roo

Semilleros Creativos,
Oaxaca

Capacitación mhGAP
CDMX

Clubes por la Paz,
Durango

Club de lectura, Yucatán

Liga Mexicana de Futbol

Tendedero reflexivo,
Chihuahua

Programación semanal
Facebook Live

Jornada de prevención del
suicidio, Tabasco

Acciones en territorio



Gracias

Fany.pineda@salud.gob.mx
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